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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Tino Trevi Pacífico, Sociedad
Limitada”, y “Tino Trevi Alcorcón, Socie-
dad Limiada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.506/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 52 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Koman Keita, contra la empresa “Coinma
Construcciones Interior, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Koman Keita,
contra “Coinma Construcciones Interior,
Sociedad Limitada”, por un importe de
1.633,7 euros de principal, más 163,37
euros y 163,37 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir las responsabilidades reclamadas.

c) Para el caso de que no se tuviese co-
nocimiento de la existencia de bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes o
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo, se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a la ejecutada hasta cubrir la cantidad obje-
to de apremio, interesando la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banesto”
con número 2519/0000/64/0052/09, agen-
cia 1143, sita en calle Orense, número 19, de
Madrid.

d) Obténgase a través de la aplicación
informática correspondiente consulta de da-
tos de la Dirección General de Tráfico y de
la Oficina de Averiguación Patrimonial de la
ejecutada, únanse a los autos de su razón y,
una vez a la vista, acuérdese lo que proceda.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner oposición, ante este Juzgado, en el pla-

zo de diez días hábiles siguientes al de su
notificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Juan José del
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de Madrid.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Coinma Construcciones Inte-
rior, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.637/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 48 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Bouita El Houssine, contra la empresa
“Construcciones y Reformas Mennani, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre ordinario, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Bouita El Hous-
sine, contra “Construcciones y Reformas
Mennani, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, por un importe de
5.151,35 euros de principal, más 515,13
euros y 535,13 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir las responsabilidades reclamadas.

c) Para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes organis-
mos y registros públicos con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes o dere-
chos de la deudora de que tengan constancia y
se comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad a
la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las personas
físicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro. En caso positivo, se acuerda el
embargo de las cantidades pendientes de de-
volución por la Hacienda Pública a la ejecuta-
da hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con nú-
mero 2519/0000/64/0048/09, agencia 1143,
sita en calle Orense, número 19, de Madrid.

d) Obténgase a través de la aplicación
informática correspondiente consulta de da-
tos de la Dirección General de Tráfico y de
Averiguación Patrimonial de la ejecutada,
únanse a los autos de su razón y, una vez a
la vista, acuérdese lo que proceda.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner oposición, ante este Juzgado, en el pla-
zo de diez días hábiles siguientes al de su no-
tificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Juan José del
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de Madrid.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Reformas
Mennani, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.633/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 24 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Sonia Sánchez Hernández, contra la empre-
sa “Mandrágora Business Group, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre el crédito

que contra las empresas “Gestoría Cases
Sierra, Sociedad Limitada”, “Power Plan,
Sociedad Limitada”, “Promociones Trigo-
nosol XXI, Sociedad Limitada”, “Reformas,
Obras y Construcciones Manzanares Cota-
nilla, Sociedad Limitada”, “Jardinería Las
Jaras, Sociedad Limitada”, pueda ostentar la
empresa demandada por relaciones comer-
ciales mantenidas con las mismas, en lo que
sea suficiente a cubrir las cantidades por las
cuales se ha despachado ejecución. A tal fin,
líbrese el correspondiente oficio a la referi-
da empresa al objeto de requerirle, bajo su
personal responsabilidad, para que en el pla-
zo máximo de cinco días proceda a dar cum-
plimiento de lo acordado, transfiriendo a la
“Cuenta de consignaciones y depósitos” en
este Juzgado las cantidades adeudadas.

Y asimismo adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
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ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
don Juan José del Águila Torres.

Se advierte al destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que revistan for-
ma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mandrágora, Business Group,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.641/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 22 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Guillermo Rodríguez Macías, contra la em-
presa “Carlos III Innovación Arquitectura y
Desarrollo, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre el crédito

que contra las empresas “Proyectos y Deco-
ración Herrero, Sociedad Limitada”, “Talle-
res Miranda, Sociedad Anónima”, “Instala-
ciones Maeso, Sociedad Anónima Laboral”,
y don Antonio Moreno Castillo pueda os-
tentar la empresa demandada por relaciones
comerciales mantenidas con los mismos, en
lo que sea suficiente a cubrir las cantidades
por las cuales se ha despachado ejecución. A
tal fin, líbrese el correspondiente oficio a la
referida empresa al objeto de requerirle,
bajo su personal responsabilidad, para que
en el plazo máximo de cinco días proceda a
dar cumplimiento de lo acordado, transfi-
riendo a la “Cuenta de consignaciones y de-
pósitos” en este Juzgado las cantidades
adeudadas.

Y asimismo adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciere a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que el efectuado en
cumpilimento del presente requerimiento le
libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Juan José del Águila Torres.

Se advierte al destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que revistan for-
ma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Carlos III Innovación Arqui-
tectura y Desarrollo, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.640/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.430 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Omar Álvarez Pérez, contra la empresa
“Artestand Montajes, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado el siguiente
auto, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Dispongo: Declarar no haber lugar a la
aclaración de la sentencia dictada en los pre-
sentes autos por no ser susceptible de acla-
ración por tratarse de una omisión, debiendo
ejercitar su legítimo derecho al interponer el
ya anunciado recurso de suplicación.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que en su caso se formule contra
la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Juan José del Águila Torres.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Artestand Montajes, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.639/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 115 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Medina Diezhandino, contra la
empresa “Telón Corto, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Se aprueba la tasación de costas y la liqui-
dación de intereses practicada por la suma
de 869,03 euros, de los que 748,90 euros co-
rresponden a honorarios y 120,13 euros a in-
tereses, a cuyo pago resulta condenada la par-
te demandada en las presentes actuaciones.

Constando consignada la cantidad de
2.054,36 euros en la cuenta de este Juzgado,
abónese a don Antonio Medina Diezhandi-
no la cantidad de 120,13 euros en concepto
de intereses y a don Manuel Campomanes
Sanchís la cantidad de 748,90 euros en con-
cepto de honorarios y a “Telón Corto, Socie-
dad Limitada”, la cantidad de 1.185,33
euros en concepto de sobrante, expidiéndo-
se al efecto los correspondientes manda-
mientos que quedan a disposición en la Se-
cretaría de este Juzgado.

Procédase al cierre y archivo de las pre-
sentes actuaciones.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Así por este auto lo pronuncia, manda y

firma su señoría ilustrísima don Juan José
del Águila Torres, magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 21 de Madrid.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Telón Corto, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.635/09)


